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C I R C U L A R CSJVAC25-23 

 

Fecha:  28 de febrero de 2025. 

Para:   Servidores judiciales de la especialidad laboral del Distrito Judicial de Cali. 

De:   Presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 

Asunto:  Implementación del Sistema Integrado de Gestión Judicial, SIUGJ. 

 

En atención a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA23-12094 del 11 de octubre de 2023, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, que establece la obligatoriedad del 

Sistema Integrado de Gestión Judicial (SIUGJ), y con el fin de realizar la debida 

parametrización respecto al consecutivo de radicación que generará dicha plataforma una 

vez implementada, les solicito de la manera más respetuosa lo siguiente: 

Registro de Procesos en el Sistema Justicia XXI: 

Registrar los procesos que se reciban hasta el 28 de febrero de 2025 en el sistema Justicia 

XXI. 

Informe del Último Número de Radicación: 

Informar, a más tardar el sábado 1 de marzo de 2025, el último número de radicación utilizado, 

con el propósito de parametrizar el SIUGJ. Esto permitirá que, una vez se registre un nuevo 

proceso, el sistema genere automáticamente el número de radicación a partir del lunes 3 de 

marzo de 2025. 

Enlace para el registro del consecutivo: https://forms.office.com/r/S2Vq3W3CH8  

Registro de Acciones Constitucionales: 

Las acciones constitucionales continuarán registrándose en Justicia XXI, a fin de no afectar 

el consecutivo normal de los procesos repartidos a través del SIUGJ. El número con el cual 

deberán seguir registrando estos tipos de procesos deberá ser mayor a 1000. Ejemplo: 2025-

10001. 

 

Agradezco su colaboración para asegurar la correcta implementación del sistema.  

 

Cordialmente 

 

 

JORGE DUSSÁN HITSCHERICH  

Presidente  

ssadmvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Firmado Por: 

 

Jorge  Dussan Hitscherich 

Magistrado 

https://forms.office.com/r/S2Vq3W3CH8
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